
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N° 789

VISTOS:

MAT: Contratación buzo comercial.

Laja, 21 de febrero de 2013.-

1.- D.A. N° 502 de fecha 31/01/2013, que aprueba programa "Habilitación
Zona Apta para Baño en Laguna Señoraza"
2.- Acuerdo 13 y 14 Sesión de Concejo N° 6 extraordinario de fecha
30/01/2013.
3.- D.A. N° 3.973 de fecha 14/11/2012 que aprueba el Presupuesto Municipal año
2013.
4.- Reglamento de la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministros y Prestación de Servicios.
5.-y las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones posteriores".

DECRETO:

1.- EFECTÚESE contratación del Sr.JOB INMANUEL INZUNZA BUSTOS, Rut:
para análisis general del fondo marino y corrientes de costanera

norte y sur de Laguna Señoraza,

2.-IMPÚTENSE, los gastos que se originen producto del presente decreto al
centro de costo 600306 y sus respectivas cuentas, presupuesto municipal vigente
2013.

4.-PAGÚESE, a través del departamento de Administración y Finanzas los
servicios correspondientes previa presentación de la respectiva boleta y/o factura,
visadas por la Directora del Depto. de Desarrollo Comunitario.

ANOTES UESE Y ARCHÍVESE.-
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